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ANEXO I

INFORMACIÓN QUE DEBE INCLUIRSE EN EL PLAN DE MEJORA 
DE LA CALIDAD DEL AIRE EN EL MUNICIPIO DE VILLANUEVA 

DEL ARZOBISPO (JAÉN)

1) Localización del rebasamiento:
 - Región. 
 - Ciudad (mapa). 
 - Estación de medición (mapa, coordenadas geográficas). 

2) Información general: 
 - Tipo de zona (ciudad, área industrial o rural). 
 -  Estimación de la superficie contaminada (km2) y de la po-

blación expuesta a la contaminación.
 - Datos climáticos útiles.
 - Datos topográficos pertinentes.
 -  Información suficiente acerca del tipo de organismos re-

ceptores de la zona afectada que deben protegerse. 

3) Autoridades responsables: 
 -  Nombres y direcciones de las personas responsables de la 

elaboración y ejecución de los planes de mejora. 

4) Naturaleza y evaluación de la contaminación. 
 -  Concentraciones observadas durante los años anteriores 

(antes de la aplicación de las medidas de mejora).
 -  Concentraciones medidas desde el comienzo del pro-

yecto. 
 - Técnicas de evaluación utilizadas. 

5) Origen de la contaminación:
 -  Lista de las principales fuentes de emisión responsables 

de la contaminación (mapa).
 -  Cantidad total de emisiones procedentes de esas fuentes 

(t/año). 
 -  Información sobre la contaminación procedente de otras 

regiones. 

6) Análisis de la situación: 
 -  Detalles de los factores responsables del rebasamiento 

(transporte, incluidos los transportes transfronterizos, for-
mación). 

 -  Detalles de las posibles medidas de mejora de la calidad 
del aire. 

7)  Detalles de las medidas o proyectos de mejora que existían 
antes de la entrada en vigor de la presente Directiva, es 
decir: 

 - Medidas locales, regionales, nacionales o internacionales. 
 - Efectos observados de estas medidas. 
8)  Información sobre las medidas o proyectos adoptados para 

reducir la contaminación tras la entrada en vigor de la pre-
sente Directiva: 

 -  Lista y descripción de todas las medidas previstas en el 
proyecto. 

 - Calendario de aplicación. 
 -  Estimación de la mejora de la calidad del aire que se es-

pera conseguir y del plazo previsto para alcanzar esos ob-
jetivos. 

9)  Información sobre las medidas o proyectos a largo plazo 
previstos o considerados. 

10)  Lista de las publicaciones, documentos, trabajos, etc., que 
completen la información solicitada en el presente Anexo. 

 RESOLUCIÓN de 13 de julio de 2007, de la Direc-
ción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
que se acuerda publicar la de 10 de marzo de 2006, 
por la que se autoriza a la Fundación ECOLUM como 
Sistema Integrado de Gestión de Residuos de Aparatos 
de Alumbrado.

En cumplimiento del Real Decreto 208/2005, de 25 de 
febrero, sobre aparatos eléctricos y electrónicos y la gestión 
de sus residuos, por la presente se acuerda publicar la Reso-
lución de 10 de marzo de 2006, de la Dirección General de 
Prevención y Calidad Ambiental, por la que se autoriza a la 
Fundación ECOLUM como Sistema Integrado de Gestión de 
Residuos de Aparatos de Alumbrado, que se inserta a conti-
nuación como Anexo.

Sevilla, 13 de julio de 2007. La Directora General, 
Esperanza Caro Gómez.

A N E X O

RESOLUCIÓN DE 10 DE MARZO DE 2006, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PREVENCIÓN Y CALIDAD AMBIENTAL, POR 
LA QUE SE AUTORIZA A LA FUNDACIÓN ECOLUM COMO 
SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE 

APARATOS DE ALUMBRADO

Visto el escrito presentado ante la Consejería de Medio 
Ambiente de la Junta de Andalucía por ECOLUM, en el que so-
licita autorización como Sistema Integrado de Gestión de Resi-
duos de Aparatos de Alumbrado, basándose en la documenta-
ción presentada, así como en el informe técnico favorable del 
Servicio de Residuos, resultan los siguientes 

H E C H O S

Primero. En fecha 5 de agosto de 2005, ECOLUM pre-
sentó ante esta Dirección General escrito de solicitud de au-
torización para la gestión de residuos de aparatos de alum-
brado.

Segundo. A dicho escrito se acompaña la documentación 
preceptiva de conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 
del Real Decreto 208/2005, de 25 de febrero, sobre aparatos 
eléctricos y electrónicos y la gestión de sus residuos.

Tercero. En agosto de 2005 se ha remitido propuesta de 
autorización a ECOLUM, en la que se detallaban los aspectos 
a subsanar, al objeto de agilizar la tramitación de las solicitu-
des y favorecer la puesta en marcha del sistema integrado de 
gestión.

A los anteriores hechos son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Se han cumplido todos los trámites y requisitos 
procedimentales y de legitimación

Segundo. De conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 8.2 del Real Decreto 208/2005, los sistemas integrados de 
gestión deberán estar autorizados por el órgano competente 
de la Comunidad Autónoma en la que se implanten.

Tercero. Tales autorizaciones tendrán un carácter tempo-
ral y se concederán por un período de cinco años, pudiendo 
ser renovadas de forma sucesiva por idéntico período de 
tiempo, tal y como establece el artículo 8.4 del citado cuerpo 
legal.
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Cuarto. De conformidad con el Decreto del Presidente 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-
rías, es la Consejería de Medio Ambiente el órgano competente 
en la Comunidad Autónoma Andaluza, correspondiendo dentro 
de esta Consejería a la Dirección General de Prevención y Ca-
lidad Ambiental la competencia para otorgar la autorización de 
los sistemas integrados de gestión, y ello de acuerdo con las 
funciones asignadas por el artículo 11 del Decreto 206/2004, 
de 11 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica 
de la Consejería de Medio Ambiente.

Por lo expuesto,

HE RESUELTO

Otorgar a ECOLUM la autorización como Sistema In-
tegrado de Gestión de Residuos de Aparatos de Alumbrado, 
en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, de 
acuerdo con las siguientes

C O N D I C I O N E S

Primera. Los productores adheridos al sistema integrado 
de gestión en el momento de la solicitud de la autorización 
son los recogidos en el apartado a) de la documentación que 
acompaña a la solicitud de autorización.

Segunda. La entidad designada para la gestión del sis-
tema es ECOLUM, con domicilio en Madrid, en la C/ Jorge 
Juan, 47, 1.ª planta. 

Esta entidad está constituida sin ánimo de lucro e ins-
crita en el Registro de fundaciones medioambientales de ám-
bito estatal, del Ministerio de Medio Ambiente con el número 
280023, a tenor de lo dispuesto en la Resolución de 7 de fe-
brero de 2005 de la Subsecretaría de Estado de Medio Am-
biente y su CIF es el G-84171362.

Tercera. El ámbito territorial de actuación de ECOLUM 
será el de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarta. La entidad designada para la recepción de los re-
siduos de aparatos de alumbrado es ECOLUM.

Quinta. Los puntos de recogida en los que ECOLUM hará 
acopio de estos residuos son los pertenecientes a la Asocia-
ción Nacional de Almacenistas y Distribuidores de Material 
Eléctrico (ADIME), con la que ha suscrito contrato de colabora-
ción que se adjunta en el apartado D)a) de la documentación 
que acompaña a la solicitud de autorización, por el que la em-
presas pertenecientes a ADIME están obligadas a prestar el 
servicio de recepción temporal de los residuos pertenecientes 
a empresas adheridas a ECOLUM.

En un plazo de nueve meses a partir de la constitución de 
la fianza, ECOLUM contará con puntos de recogida suficientes 
para hacer acopio de los aparatos de alumbrado en su ámbito 
territorial de actuación, para lo que deberá dimensionar con 
anterioridad la necesidad de infraestructuras por provincia, en 
función de la capacidad de generación de residuos de cada 
una, distinguiendo entre:

a) Instalaciones municipales.
b) Canal de venta directo, distribuidores, servicios técni-

cos o de mantenimiento.

Al objeto de optimizar la gestión de los residuos se reco-
mienda la creación de un mecanismo de coordinación entre 
los diferentes sistemas. En el caso de que ECOLUM llegue a 
un acuerdo con otras entidades gestoras para optimizar la re-
cogida de los residuos, presentará en el mismo plazo un plan 
conjunto de actuaciones que detalle cómo se va a acometer 

la recogida en el ámbito de actuación de la presente autori-
zación.

Sexta. Los gestores finales, que asumirán el compromiso 
de garantizar el reciclado y/o valorización de los residuos de 
aparatos de alumbrado puestos a su disposición por ECOLUM, 
aplicando el principio de proximidad en todas las etapas de la 
gestión de estos residuos, son los pertenecientes a la Federa-
ción Española de la Recuperación (FER). En el apartado D)b) 
se aporta copia de contrato entre ECOLUM y FER, acuerdo de 
colaboración entre ambas partes, así como listado de empre-
sas gestoras asociadas a FER, que realizarán las labores de 
gestión.

La capacidad de tratamiento de los gestores deberá ser 
tal que les permita atender los compromisos contraídos. 

Séptima. Los productores que deseen adherirse al sis-
tema integrado de gestión podrán hacerlo mediante contrato 
de adhesión que se adjunta en el apartado F de la documenta-
ción que acompaña a la solicitud de autorización, comprome-
tiéndose a satisfacer una cantidad como cuota de adhesión y 
cuotas trimestrales por costes de gestión de los residuos de 
aparatos de alumbrado.

Octava. En un período de nueve meses, a partir de la 
constitución de la fianza, ECOLUM determinará la cantidad 
de residuos de aparatos de alumbrado que el sistema prevé 
recoger, así como los porcentajes estimados de reutilización, 
reciclado y valorización.

Anualmente y a priori, ECOLUM realizará una estimación 
de los datos mencionados en el párrafo anterior, referidos al 
ámbito de actuación de esta autorización, estableciendo plazos 
para su consecución, mecanismos de seguimiento y controles 
de funcionamiento. Semestralmente, llevará a cabo la verifica-
ción del grado de cumplimiento de los objetivos propuestos, al 
objeto de subsanar las posibles desviaciones ocurridas. 

Antes del 31 de marzo de cada año, y referido a su ac-
tividad del año anterior, ECOLUM remitirá a esta Dirección 
General un informe certificado por un auditor externo que re-
cogerá:

a) Cantidades de cada tipo de aparato puestas en el mer-
cado nacional.

b) Estimación mediante extrapolación basada en un crite-
rio común para todas las autonomías de los datos referidos en 
el apartado anterior para la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, indicando qué porcentaje procede de hogares particulares 
y cuál no.

c) Cantidades finales de residuos gestionados por catego-
rías de productos y materiales en Andalucía y porcentaje que 
suponen del total autonómico y del nacional.

d) Media en kilogramos por habitante y año de residuos 
de residuos de aparatos de alumbrado procedentes de hoga-
res particulares.

e) Localización geográfica de los puntos de recogida, in-
dicando el porcentaje de residuos recogidos por provincia y 
según el tipo de infraestructura (punto limpio, distribuidor...).

f) Relación de convenios de colaboración firmados tanto 
con otros sistemas integrados de gestión como con los entes 
locales y diferentes agentes intervinientes en la cadena de dis-
tribución y comercialización de residuos de residuos de apara-
tos de alumbrado.

g) Relación de recuperadores/recicladores a los que se 
ha entregado el material puesto a disposición de ECOLUM en 
los diferentes puntos de recogida.

h) Aportaciones económicas de ECOLUM en el ámbito de 
Andalucía.
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i) Información sobre los resultados del funcionamiento del 
Sistema Integrado de Gestión. Síntesis de resultados alcanza-
dos por ECOLUM en todo el Estado frente a la situación en 
Andalucía.

Novena. El sistema se financia a través de la cuota fija 
de adhesión que satisfacen los productores al incorporarse 
al mismo y mediante el importe con el que contribuyen las 
empresas adheridas por cada aparato eléctrico y electrónico 
(por unidad o por kg) que ponen en el mercado. Con estas 
aportaciones se sufragará el coste de la recogida selectiva de 
los residuos conforme a lo recogido en el artículo 7.2 del Real 
Decreto 208/2005, así como la elaboración de campañas de 
sensibilización. Para regular estos aspectos se suscribirá a 
los nueve meses de la constitución de la fianza un Convenio 
Marco de Colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente 
y los sistemas integrados de gestión autorizados en la comu-
nidad autónoma.

Décima. En cuanto a la garantía a prestar para responder 
del cumplimiento de las obligaciones de contenido económico, 
ECOLUM presentará inicialmente una fianza, aval bancario 
o cualquier otro tipo de garantía válida en Derecho por valor 
de 60.000 euros, que será revisada a los nueve meses de su 
constitución y actualizada para adecuarla al 4% del volumen 
de negocio, relativo a los residuos gestionados en Andalucía. 
Esta fianza será revisada en las sucesivas renovaciones de la 
presente autorización. 

Decimoprimera. 
a) La presente autorización surtirá efecto a partir de la 

constitución de la garantía recogida en la Condición Décima 
de esta autorización.

b) Transcurrido el plazo de nueve meses desde la cons-
titución de la fianza, se revisará el cumplimiento de los con-
dicionantes recogidos en esta Resolución, notificando a los 
interesados la idoneidad del funcionamiento del sistema inte-
grado de gestión. Si se han cumplido los requisitos exigidos 
se suscribirá un Convenio Marco de Colaboración entre la 
Consejería de Medio Ambiente y los sistemas integrados de 
gestión de RAEÉ s autorizados en el ámbito de aplicación de 
esta Resolución, que garantice el cumplimiento de unas condi-
ciones mínimas en todo el ámbito territorial de la autorización 
y, a su vez, la puesta en marcha y seguimiento de campañas 
de comunicación y sensibilización, así como aquellos aspectos 
que se consideren de interés. En caso contrario se revocará la 
autorización.

c) La presente autorización se concede por un plazo de 
cinco años, pudiendo ser renovable por períodos iguales. 
Cualquier cambio en las determinaciones requeridas para la 
autorización que tenga lugar con anterioridad a la conclusión 
del citado período deberá ser notificado a la Dirección General 
de Prevención y Calidad Ambiental de la Consejería de Medio 
Ambiente. 

d) Tales cambios podrán dar lugar a la revisión de la auto-
rización, que podrá ser revocada cuando la entidad de aquellos 
sea tal que, de haberse producido con anterioridad a la conce-
sión de la autorización, hubieran provocado su denegación.

e) Esta autorización no será transmisible a terceros.

Decimosegunda. En ningún caso se entenderán adquiri-
das por acto presunto autorizaciones o facultades que con-
travengan lo establecido en el Real Decreto 208/2005. Asi-
mismo, la autorización no podrá ser invocada para excluir o 
disminuir la responsabilidad en que pudiera incurrir su titular 
en el ejercicio de su actividad.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante la 
Consejera de Medio Ambiente en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su notificación. 

 RESOLUCIÓN de 20 de julio de 2007, de la Dire-
cción General de Prevención y Calidad Ambiental, por la 
cual se da publicidad a las nuevas autorizaciones am-
bientales integradas otorgadas por los titulares de las 
Delegaciones Provinciales de la Consejería.

De conformidad con la Ley 16/2002, de 1 de julio, de pre-
vención y control integrados de la contaminación, la Directora 
General de Prevención y Calidad Ambiental ha resuelto dar pu-
blicidad en el BOJA a las autorizaciones ambientales integra-
das otorgadas a diferentes actividades industriales mediante 
las resoluciones de los titulares de las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Medio Ambiente que en el Anexo se 
relacionan. 

De acuerdo con el artículo 23, apartado 3, de la mencio-
nada Ley, las Comunidades Autónomas darán publicidad en 
sus respectivos boletines oficiales a las resoluciones adminis-
trativas mediante las que se hubieran otorgado o modificado 
las autorizaciones ambientales integradas. 

Sevilla, 20 de julio de 2007.- La Directora General, Espe-
ranza Caro Gómez.

A N E X O

Resolución de 15 de mayo de 2007 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada relativa 
a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada 
por Ladrillos Suspiro del Moro, S.L. (AAI/GR/011).

Resolución de 30 de mayo de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la empresa 
Cunext Cooper Industries, S.L., para la explotación de las ins-
talaciones de fabricación de transformados del cobre situadas 
en el término municipal de Córdoba (AAI/CO/033).

Resolución de 19 de junio de 2007 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada relativa 
a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada 
por Laboratorios Rovi, S.A. (AAI/GR/010).

Resolución de 20 de junio de 2007 de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Jaén relativa 
a la solicitud de autorización ambiental integrada presentada 
por Holcim (España), S.A. (AAI/JA/012).

Resolución de 22 de junio de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Córdoba, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada a la Sociedad 
Cooperativa Andaluza Ganadera del Valle de los Pedroches 
para la explotación de una industria láctea y para la amplia-
ción y explotación de la central de cogeneración, situadas en 
el término municipal de Pozoblanco (Córdoba) (AAI/CO/043).

Resolución de 29 de junio de 2007, de la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Almería, por la 
que se otorga autorización ambiental integrada con el núm. 
AAI/AL/009/07, para la ampliación y el ejercicio de la activi-
dad de la explotación porcina intensiva de cebo en integración, 
situada en el paraje «El Charche»-Dip. De Viotar, en el t.m. 
de Vélez-Rubio (Almería), promovido por don Baltasar Sánchez 
Cayuela. Exp. AAI/AL/009. 

Resolución de 3 de julio de 2007 de la Delegación Provin-
cial de la Consejería de Medio Ambiente de Huelva relativa a la 
solicitud de autorización ambiental integrada presentada por 
Calleja y Fernández, C.B. para sus «instalaciones existentes 
así como para la ampliación de éstas» (AAI/HU/024).


